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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, abril 13 de 2021 

 

OFICIO N° 193 

 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
Solicitante: Cecilia de Jesús Arango Gutiérrez. 
Rad.  05-000-31-21-101-2021-00034-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-131 del doce (12) de abril de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00034-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por, 

CECILIA DE JESÚS ARANGO GUTIÉRREZ Y OTROS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.476.971, Propietarios Legitimados, así como los procedimientos 

notariales y administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 018-85763 de la ORIP de Marinilla - Antioquia, con los siguientes 

linderos y coordenadas:  

Predio “Los Guayabales” ID 76894 

Cecilia de Jesús Arango Gutiérrez. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos  

Vereda: Palmichal   

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-85763 

Cédula Catastral: 649-2-001-000-036-0263-00-00 

Área Georreferenciada: 3 Has 7392m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Propietarios Legitimados. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

104675 6° 10' 58,115" N 75° 3' 15,898" W 

104676 6° 10' 57,061" N 75° 3' 15,558" W 

100 6° 10' 58,309" N 75° 3' 17,562" W 

104677 6° 10' 58,710" N 75° 3' 18,836" W 

104678 6° 11' 0,319" N 75° 3' 18,067" W 

104679 6° 11' 0,655" N 75° 3' 17,324" W 

104680 6° 10' 59,461" N 75° 3' 15,710" W 

101 6° 11' 0,076" N 75° 3' 15,410" W 

102 6° 10' 59,598" N 75° 3' 14,279" W 

104681 6° 11' 0,798" N 75° 3' 13,772" W 

104682 6° 11' 3,052" N 75° 3' 14,421" W 

103 6° 11' 4,412" N 75° 3' 14,712" W 

104 6° 11' 5,771" N 75° 3' 12,969" W 

104683 6° 11' 5,464" N 75° 3' 12,006" W 
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105 6° 11' 5,248" N 75° 3' 11,289" W 

104684 6° 11' 4,613" N 75° 3' 10,275" W 

104685 6° 11' 2,350" N 75° 3' 9,157" W 

104686 6° 11' 0,511" N 75° 3' 8,615" W 

104687 6° 10' 59,458" N 75° 3' 10,690" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

NORTE: Partiendo desde el punto 103 en línea quebrada que pasa por el 
punto 104 (dirección nororiente), hasta llegar al punto 104683 
(dirección suroriente), con CARLOS QUINTERO, en 99,02 m. Se 
continúa desde el punto 104683 en dirección suroriente, en línea 
quebrada que pasa por el punto 105, hasta llegar al punto 
104684, con DARÍO LÓPEZ, en 59,81 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 104684, en línea quebrada en 
dirección suroriente, que pasa por el punto 104685, hasta llegar 
al punto 104686, con DARÍO LÓPEZ, en 136,46 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 104686, en línea quebrada en dirección 
suroccidente que pasa por el punto 104687 hasta llegar al punto 
104676, con JUAN MANUEL LÓPEZ, en 238,36 m. Se continúa 
desde el punto 104676 en línea quebrada en dirección 
noroccidente que pasa por los puntos 104675 y 100, hasta llegar 
al punto 104677, con ANTONIO GARCÍA, en 126,6 m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 104677 en línea recta en dirección 
nororiente, hasta llegar al punto 104678, con ANTONIO GARCÍA, 
en 54,79 m. Se continúa desde el punto 104678 en línea recta en 
dirección nororiente, hasta llegar al punto 104679, con JOSÉ 
GIRALDO, en 25,07 m. Se continúa desde el punto 104679 en 
línea quebrada que pasa por los puntos 104680 (dirección 
suroriente), 101 (dirección nororiente), 102 (dirección suroriente) 
y 104681 (dirección nororiente), hasta llegar al punto 104682 
(dirección noroccidente), con ADÁN CUERVO, en 232,57 m. Se 
continúa desde el punto 104682 en línea recta en dirección 
noroccidente, hasta llegar al punto 103, con CARLOS 
QUINTERO, en 42,74 m. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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